
Determinamos 20  resultados  

de los cuales 03 corresponden  

a resultados con observación, 

que generaron: 

03  

Recomendaciones 

La Entidad no contrajo Deuda Pública ni presenta saldos pendientes  

por este concepto. 

¿Cuál es el estatus de la Deuda Pública? 

Deficiencias en el 

control interno de 

actividades de 

control. 

Deficiencias en el 

control interno de 

administración de 

riesgos. 

Inconsistencias en 

los registros 

contables y/o 

presupuestales. 

Municipio de  

Acaxochitlán,  Hidalgo 

Principales conceptos 

observados: 

¿Cómo es el  proceso de seguimiento? 

La Entidad Fiscalizada tiene 20 días hábiles para presentar la 

información y realizar las consideraciones pertinentes respecto a las 

observaciones vigentes contenidas en el Informe Individual de 

Auditoría, una vez que analizamos la información presentada 

contamos con 60 días hábiles para emitir un pronunciamiento sobre el 

estatus en que se encuentran dichos resultados.  

Posteriormente la Dirección General de  Asuntos Jurídicos de este 

Órgano Técnico lleva a cabo un proceso jurídico administrativo, 

mediante el cual da seguimiento a los resultados con observación 

vigentes y en su caso ejerce las acciones  que conforme a Derecho 

procedan. 

 

¿Qué muestras fiscalizamos? 

¿Qué resultados obtuvimos? 

Ingresos  

por: $32,737,918.12 

Egresos por:  

$7,188,603.95 

Recursos de  

Ejercicios Anteriores 

pagados por: $3,998,965.23 


